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GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 

ACTA NÚMERO: 09  

FECHA: 21 de febrero de 
2023 

HORA DE 
INICIO:  

8:00 am HORA DE 
FINALIZACIÓN: 11:00 
am 

 

LUGAR:   
SECRETARIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

 
ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA 
 

 
SI  

 
NO: X 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN:  
Verificar la adecuada aplicación de controles y actividades preventivas establecidas en la matriz del Mapa de 
riesgos de corrupción y el cumplimiento de las actividades ejecutadas en el Plan anticorrupción y de atención 
al ciudadano, para el tercer cuatrimestre de 2023. Con base en los soportes entregados por la secretaría TIC 
con corte a 31 de diciembre  de la vigencia 2023. 

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

N° NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE 
REPRESENTA 

1 José Duván Lizarazo Cubillos  Jefe de la Oficina de Control 
Interno de Gestión 

Oficina de Control Interno de 
Gestión 

2 Andrea Chacón Mellizo Profesional contratista – OCIG Oficina de Control Interno de 
Gestión 

 

 

DESARROLLO TEMATICO 

El equipo de la oficina de control interno de gestión verifica la aplicación de los lineamientos establecidos en 
los Componentes del Plan anticorrupción y de atención al ciudadano versión 1 aprobado para el año 2023 que 
se encuentra publicado en su versión 1 en la página web de la entidad en el miscrositio de la secretaría de 
Planeación. 
Frente a los aspectos generales establecidos en los componentes, se constataron las actividades adelantadas 
por la secretaría TIC, respecto a la elaboración y consolidación, objetivos, socialización, publicación promoción 
y divulgación del Plan anticorrupción y de atención al ciudadano vigencia 2023.  
Frente al seguimiento y control a la implementación y avance de las actividades consignadas en el plan de 
anticorrupción y de atención al ciudadano y en el mapa de riesgos de corrupción vigencia  2023 versión 1, a 
cargo de la oficina de control interno de gestión, el pasado 26 de enero de 2023 se remite mediante circular 
Radicado 2024103004470-3 Id: 18414 a los respectivos responsables de la ejecución de actividades, la 

AGENDA DEL DÍA 

ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA 

1 En cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
decreto 124 de 2016, reglamentario del Artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011 que establece: “la verificación de la 
elaboración, de su visibilización, el seguimiento y el 
control a las acciones contempladas en la herramienta 
“Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano” le corresponde a la Oficina 
de Control Interno de Gestión por lo tanto se presenta los 
resultados del seguimiento realizado al PAAC 
correspondiente al tercer Cuatrimestre de 2023 
 
 

Auditor líder: José Duván Lizarazo 
Cubillos – Jefe de la Oficina de Control 
Interno de Gestión. 
 
Equipo Auditor: Andrea Chacón Mellizo 
– Profesional Contratista. 
 

   

 (1). Secretarías sectoriales con procesos de capacitación a las Instancias de 
Participación ciudadanas realizadas. 

 
(1) Secretarías Sectoriales 
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solicitud de información, con el fin de que se allegaran las observaciones de avance y cumplimiento, junto con 
sus respectivas evidencias, donde la secretaria TIC presento a través de correo electrónico el 2 de febrero de 
2024 evidencias correspondientes al tercer cuatrimestre de 2023 para el seguimiento al PAAC y MRC para el 
tercer cuatrimestre de 2023. 
 
En la presente acta se consolida la evaluación en torno a los cinco (05) componentes que le competen a la 
secretaría TIC y que contiene el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano y Mapa de Riegos de corrupción 
(MRC) adoptados por la Gobernación del Quindío. 
 

 Gestión del Riesgo de corrupción – Mapa de Riesgo de Corrupción 

 Racionalización de trámites 

 Rendición de cuentas 

 Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 

 Mecanismos para la transparencia y acceso a la información al ciudadano -  
 
 

COMPONENTE No.1 MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 

ANEXO 1. MAPA DE RIESGO DE CORRUPCIÓN. 
 

● Proceso / Objetivo:  
Fortalecer el uso, la innovación y la apropiación de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la gestión de la información, con el fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos 
de la institucionalidad gubernamental; promoviendo, aplicando y gestionando el ecosistema digital 
departamental, contribuyendo en el acercamiento permanente de la Administración Central 
Departamental con los ciudadanos mediante la implementación de la Política de Gobierno Digital. 

 

 
NOMBRE 

DEL RIESGO 

 
TIPO 

 
CAUSAS 

RIEGOS INHERENTES  
CONTROL  

Proba
bilida

d 

 
Impa
cto 

Zona 
de 

Riesg
o 

Posibilidad de 
recibir o 
solicitar 
cualquier 
dádiva o 
beneficio a 
nombre propio 
o de terceros 
con el fin de 
gestionar el 
ecosistema 
digital de 
forma errónea 
 

 
 
 
 
CORR
UPCIÓ
N 

1.Acceso no 
autorizado a 
información 
clasificada o 
reservada. 
 
 
2. Manipulación de 
información de los 
diferentes aplicativos 
 
 
3. La mayoría de las 
vulnerabilidades 
provienen desde el 
interior de las propias 
empresas (empleados 
descontentos, fraude 
interno, accesos no 
autorizados, poca 
motivación, carencia 
de entrenamiento 
organizacional y 

Impro
bable 

(2) 

Catas
trófico 

(5) 
 

Exter
no 

El director de Gobierno Digital 
de manera cuatrimestral, 
realiza capacitación a los 
funcionarios en el Plan de 
Seguridad y Privacidad de la 
Información, así como en las 
implicaciones legales como 
sanciones y multas en caso de 
propiciar vulneración a los 
sistemas de información de la 
entidad. Como evidencia 
quedan listados de asistencias 
y cronograma de las 
capacitaciones del Plan de 
Seguridad y Privacidad de la 
Información. 
 
Igualmente, en el mismo 
instante que la secretaria TIC 
cree y de a conocer la cuenta 
de correo institucional 
designada para cada 
dependencia, se dará 
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desconocimientos de 
las políticas de 
seguridad). 
 
 
 

capacitación a la persona que 
encargada para el cambio de 
contraseñas. 

 
 

 Medición de Metas:  
 
 

 Aplicación.  
 

 
● Evidencias.   

- Se evidencia que la secretaría TIC anexa ocho (8) carpetas las cuales corresponden a evidencias 
que NO pertenecen al periodo evaluado. 

- La secretaria TIC evidencia la Matriz del Mapa de Riesgo de corrupción versión 09 MR-PLA-02 la 
cual no corresponde a la publicada en el micrositio de la secretaria de Planeación, donde se 
evidencia la actualización a esta matriz MR-PLA-02, versión: 10, Fecha: 24-ene-2023.  

- la secretaría remite quince (15) carpetas correspondientes a las capacitaciones dictadas en los 
diferentes municipios y entes descentralizados donde se evidencia fechas de capacitaciones que 
NO corresponden al periodo evaluado, por lo anterior no es tenido en cuenta para el total de 
personas capacitadas. 

- La OCIG una vez analiza y verifica la información remitida, realiza consolidación de la misma en la 
Tabla N. 1, donde el equipo auditor emite observaciones a cada visita correspondiente a las 
capacitaciones que ejecuta la secretaría TIC.  

 
- No se evidencia cronograma de capacitaciones de acuerdo al control que debe realizar el Director 

de Gobierno Digital como se establece en la casilla de Control en la matriz MR-PLA-02, versión: 10, 
Fecha: 24-ene-2023.  
 

 
 
 
 

              N° Capacitaciones realizadas_____  * 100 
      N° Capacitaciones programadas en el Plan 

 (70)  Capacitaciones realizadas_______*100 =  70% 
  (100) Capacitaciones programadas en el Plan 
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 Observaciones:  
- Se informa que para la medición de la meta la secretaria TIC continúa presentando evidencias que 

ya se analizaron y evaluaron en el primer y segundo cuatrimestre de la vigencia 2023. 
Se insta a la secretaria a analizar y monitorear el riesgo evaluado y evitar la materialización del 
mismo, en consecuencia, la secretaria TIC NO reporta evidencias en el avance y el cumplimiento 
de la meta para lo cual se continúan con las observaciones realizadas en el segundo cuatrimestre 
de 2023. 
 

- Es reiterativo que la secretaria TIC anexe actas firmadas y listados de asistencia si lo requiere a las 
capacitaciones desarrolladas, ya que permite establecer trazabilidad, monitoreo y control en las 
acciones ejecutadas evidenciando los avances y logros que realizan las alcaldías y entes 
descentralizados según corresponda.  

- Se insiste a la secretaría TIC en actualizar la matriz que anexa al Mapa de Riesgo de Corrupción 
versión 09 MR-PLA-02, la cual NO corresponde con la publicada en el portal de la Entidad Territorial 
Gobernación del Quindío por la secretaría de Planeación, De igual forma la secretaria deberá  
analizar y replantear el indicador, N° capacitaciones realizadas / N° de capacitaciones programadas 
en el Plan *100, el cual define número de capacitaciones realizadas, entendiéndose que para el 
primer y segundo periodo evaluado se evidencia un total de catorce (14) capacitaciones 
desarrolladas en los diferentes municipios y entidades descentralizadas del departamento del 
Quindío, con un total de setenta (70) personas capacitadas. Si bien la meta tiene un plazo de 
cumplimento hasta el 31 de diciembre de 2023, es importante que se establezca la medición del 
numerador en el indicador, para determinar el porcentaje adecuado del riesgo evaluado. 

 
TABLA N. 1 consolidado OCIG – capacitaciones gobierno digital  

 
CAPACITACIONES GOBIERNO DIGITAL 

 

Entidad Tema Fecha 
Asistente

s 
Observaciones  

Alcaldía 
de La 

Tebaida 

Datos 
Abiertos,  

9-mayo-23 2 

Es reiterativo la realización de actas y/o 
informes firmados detallando las actividades 
desarrolladas, acerca de logros avances, 
compromisos si lo requiere e impacto que 
representa las capacitaciones. 

Secretaria 
de Salud 

MSPI, 
protecció

n de 
datos 

26-May-23 1 

Es reiterativo la realización de actas y/o 
informes firmados detallando las actividades 
desarrolladas, acerca de logros avances, 
compromisos si lo requiere e impacto que 
representa las capacitaciones. 

IDTQ 

Datos 
abiertos, 
MSPI, 

Transpare
ncia 

3-May-23 2 

Se evidencia Acta N. 001 y listado de 
asistencia, detallando actividades 
desarrolladas en la capacitación y 
conclusiones, donde se requiere que la 
Gobernación en especial la secretaría TIC 
apoye a la IDTQ, en diferentes temas como lo 
detalla en el Acta. 

Indeporte
s  

Asesoría 
datos 

abiertos, 
PETI, 
MSPI 

25-May-23 1 

Es reiterativo la realización de actas y/o 
informes firmados detallando las actividades 
desarrolladas, acerca de logros avances, 
compromisos si lo requiere e impacto que 
representa las capacitaciones 

Alcaldía 
de 

MSPI, 
PETI, 

19-May-23 2 
Se evidencia Acta N. 002 y listado de 
asistencia, detallando actividades 
desarrolladas en la capacitación y 
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Monteneg

ro 
Datos 

Abiertos 
conclusiones, donde se requiere que la 
Gobernación en especial la secretaría TIC 
apoye al CAM Montenegro, en diferentes 
temas como lo detalla en el Acta. 

Filandia 

Datos 
Abiertos y 
Carpeta 

Ciudadan
a 

6-Jul-23 2 

Es reiterativo la realización de actas y/o 
informes firmados detallando las actividades 
desarrolladas, acerca de logros avances, 
compromisos si lo requiere e impacto que 
representa las capacitaciones. 

Secretaría 
TIC 

Ciudades 
y 

territorios 
inteligente

s. 

10-may-23 16 

Se anexa archivo de listado de asistencia en 
Excel y se informa la importancia de 
evidenciar los temas tratados y/o imágenes de 
las capacitaciones desarrolladas. 

Quimbaya 

 MSPI, 
Datos 

Abiertos, 
políticas 

de 
gobierno 

digital 

4-Jul-23 1 
Es reiterativo la realización de actas y/o 
informes firmados detallando las actividades 
desarrolladas, acerca de logros avances, 
compromisos si lo requiere e impacto que 
representa las capacitaciones. 

TOTAL ASESORÍAS EQUIPO 
GOBIERNO DIGITAL 

27 

 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

ZONA SEMAFORO CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

0 – 59% Baja Rojo  

60 – 79% Media Amarillo 70% 

80 – 100% Alta Verde  

TOTAL   70% 

 
 

ANEXO 2.  
PRIMER COMPONENTE: GESTION DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN-MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN 
 

3.  Consulta y Divulgación. 
 

● Actividad:  
Elaborar y Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Mapa de Riesgos de 
Corrupción en la página web de la Administración Departamental Link Transparencia, de acuerdo a lo 
establecido en el documento "Estrategias para la construcción del PAAC - Versión 2, de la Secretaría 
de la Presidencia de la República. 

 Meta:  
Elaborar y publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano PAAC   en la  página web de la 
Administración  Departamental Link Transparencia. 
 

 Medición Meta:  
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano PAAC  elaborado y  publicado en el enlace de  la página 
web de la Administración Departamental Link Transparencia. 
 

PAAC y Mapa de Riesgos de Corrupción publicado = 100% 
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● Evidencias:  
- La secretaría evidencia a través de archivo en PDF el cumplimiento de la meta, el cual contiene el 

Link donde se publica el Plan anticorrupción y de Atención al Ciudadano y Anexo al Mapa de 
Riesgos de Corrupción, de igual forma se verifica la publicación como se observa en el siguiente 
pantallazo el cual se encuentra publicado en el link de Transparencia.  

 

 
 
 

 4.  Monitoreo y revisión. 
 

● Actividades: 
Realizar monitoreo y revisión a los Mapas de Riesgos de Corrupción por procesos de la Administración 
Departamental, con el propósito de evaluar la efectividad de los controles establecidos y si es del caso 
ajustarlo haciendo públicos los cambios. 
 

● Meta:  
Realizar 3 monitoreos y revisiones a los Mapas de Riesgos de corrupción por procesos de la 
Administración Departamental:  
- Primer monitoreo y revisión con corte al 30 de abril. 
- Segundo monitoreo y revisión con corte al 31 de agosto. 
- Tercer monitoreo y revisión con corte al 31 de diciembre. 

 
 Medición Meta:  

 
 

 Aplicación:  
 
 

● Evidencia: 
- La secretaría TIC reporta evidencias del Mapa de Riesgo de Corrupción a través del correo 

electrónico el 2 de febrero de 2024 estableciendo un control al riesgo, es importante que evidencia 
al interior de la secretaría TIC el monitoreo y revisión al Mapa de Riesgos de corrupción a través de 
actas y/o informes para establecer los controles que se realizan de acuerdo a lo que compete a la 
secretaría. 
 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

ZONA SEMAFORO CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

0 – 59% Baja Rojo  

60 – 79% Media Amarillo  

80 – 100% Alta Verde 100% 

TOTAL   100% 

  

__No.  Monitoreos y revisiones realizadas____*100 
                       No. Monitoreos y revisiones programadas 

__(3) Monitoreos y revisiones realizadas_______* 100 = 100%  
                              (3) Monitoreos y revisiones programadas 
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ANEXO 3.  
SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACION DE TRÁMITES. 

 
5.  Racionalización de Trámites. 

 

 Actividad: 
Implementar acciones efectivas que permitan mejorar los trámites de la Administración Departamental 
de conformidad con los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública: a través 
de la reducción de costos, documentos, requisitos, tiempos, procesos, procedimientos y pasos; así 
mismo, generar esquemas no presenciales como el uso de correos electrónicos, internet y páginas web 
que signifiquen un menor esfuerzo para el usuario en su realización. 
 

 Meta:  
Realizar el proceso de racionalización de trámites en la Administración Departamental. 
 
 

 Medición de meta:  
 
 
 
 

 Aplicación:  
 
 

 

 Evidencias: 
Para la actividad la secretaria TIC, no aporta evidencias para la ejecución de la Meta. Es de aclarar que 
la secretaría no presenta trámites para racionalizar, donde se informa que para el segundo cuatrimestre 
de 2023  solo cinco (5) secretarías reportan trámites: 
 
- Secretaría de Salud 
- Secretaría de Jurídica 
- Secretaria de Hacienda 
- Secretaría del Interior 
- Secretaría de educación 

 
6.  Racionalización de Trámites. 

 
● Actividad: 

Realizar virtualización de trámites y/o servicios de la Administración   Departamental  de conformidad 
con los lineamientos metodológicos del Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP. 

 
 

● Meta:  
Realizar la virtualización de dos (2) trámites y/o servicios de la Administración Departamental. 

 
 

 Medición de meta: 
 
 
 
 

 Aplicación:  
 
 

No. Tramites y/o servicios virtualizados____  *100 
                      No. Total de trámites programados  

(2) Tramites y/o servicios virtualizados____   *100 = 100% 
                  (2) Total de trámites programados  

  No. de procesos realizados__  *100 
               No. de procesos programados  

  No. de procesos realizados__  *100 = N/A 
         No. de procesos programados  
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 Evidencias. 
- La Secretaria TIC reporta el proceso de compra venta 017 de 2023, cuyo objetivo “ADQUISICIÓN 

Y REINGENIERÍA DE MÓDULOS PARA LA VIRTUALIZACIÓN DE TRÁMITES Y/O  EN 
SERVICIOS EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL, PARA SER INTEGRADOS 
A LA VENTANILLA ÚNICA VIRTUAL DEL QUINDÍO EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
DESARROLLO 2020  2023” a través del cual se desarrollaron tres (3) productos digitales:  
 
1. Virtualización del trámite Modulo Bolsa de empleo departamental.  
2. Reingeniería sistema Web Agro negocios. 
3. Reingeniería plataforma logística  

 
Se adjunta link correspondiente a contrato de compraventa 017de 2023 
 https://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=8689852  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ANEXO 4.  
TERCER COMPONENTE : RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
SUBCOMPONENTE 

 
5. Informar avances y resultados de la gestión con calidad y en lenguaje comprensible 
 

 Actividad 
Capacitar a las diferentes instancias de Participación Ciudadana sobre el proceso de Redición de 
Cuentas, dándoles a conocer la metodología, con el fin de brindarles herramientas para lograr una 
mayor participación en los procesos de Rendición de Cuentas   de la Administración Departamental. 
 

 Meta. 
Capacitar a las diferentes Instancias de participación ciudadana que se lideran al interior de las 17 
Secretarias Sectoriales de la Administración Departamental, en el proceso de participación ciudadana. 
 
 
 
 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

ZONA SEMAFORO CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

0 – 59% Baja Rojo  

60 – 79% Media Amarillo  

80 – 100% Alta Verde 100% 

TOTAL   100% 

https://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=8689852
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 Medición meta. 
 
 
 
 

 Aplicación. 
 
 
 
 

 Evidencias: 
Para la meta establecida la secretaria TIC NO aporta evidencias para el tercer cuatrimestre evaluado, 
de igual forma la secretaria de Planeación realiza la actividad correspondiente ya que en la vigencia 
2023 se reportan dos (2) Rendiciones de cuentas.  
 

 Observaciones. 
Es importante que la secretaria TIC remita a la OCIG evidencias correspondientes para cada actividad 
que se plantea en la meta a evaluar. 
 
 

8. Informar avances y resultados de la gestión con calidad y en lenguaje comprensible 
 

 Actividad. 
Elaborar y divulgar Informe de las principales ejecutorias de  la gestión departamental  de la vigencias 
2022 y 2023, con el propósito de afianzar la relación Comunidad - Estado  y fomentar la Ley de 
Transparencia dando a conocer  el accionar las ejecutorias de la Administración. 

 
 

 Meta. 
Elaborar el Informe de Gestión de la Vigencia 2022 y 2023,   con el propósito de afianzar la relación 
Comunidad - Estado  y fomentar la Ley de Transparencia dando a conocer  el accionar  de la 
Administración Departamental. 
 

 Medición de meta: 
 
 

 
 Aplicación:  

 
 

● Evidencia 
Para el tercer cuatrimestre de 2023 el equipo auditor evidencio que la Secretaria de Planeación 
publico el segundo informe de gestión el cual se encuentra en el siguiente link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1SAsE7rhQT3uR6U-adztQg8iGDvETLOZa 
 

 
 
 

No. de Informes de Gestión elaborados *100 
   No. de Informes de Gestión Programados 

(2) de Informes de Gestión elaborados *100 = 100% 
 (2) de Informes de Gestión Programados 

No de Secretarias sectoriales con procesos de capacitación a las Instancias de Participación ciudadana realizados *100 
                                                No. de Secretarias Sectoriales  

 

(17) de Secretarias sectoriales con procesos de capacitación a las Instancias de Participación ciudadana realizados * 100  = 100% 
                                                (17). de Secretarias Sectoriales  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1SAsE7rhQT3uR6U-adztQg8iGDvETLOZa
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 Observaciones:  
Es importante que la secretaria TIC remita a la OCIG evidencias correspondientes para cada actividad 
que se plantea en la meta a evaluar. 

 
 

10. Desarrollar escenarios de diálogo de doble vía con la ciudadanía y sus organizaciones 
 

 Actividad. 
Realizar Eventos de Rendición de Cuentas que divulgan la gestión administrativa, en los municipios del 
Departamento con el propósito de generar espacios de doble vía con la ciudadanía con la sociedad civil 
y/o Organizada. 
 

 Meta. 
Realizar 2 Eventos de Rendición de Cuentas que divulgan la gestión administrativa  
 

 Medición de meta: 
 

 
 Aplicación:  

 
 
 

● Evidencias:  
En la meta a evaluar la secretaría TIC no aporta evidencias, se informa que cada secretaría contribuye 
al cumplimiento de la meta, es de recordar la importancia en evidenciar las acciones para el 
cumplimiento de las actividades. De igual forma el evento se realizó el 20 de Diciembre de 2023 en 
cada uno de los municipios del Departamento del Quindío.  
 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

ZONA SEMAFORO CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

0 – 59% Baja Rojo  

60 – 79% Media Amarillo  

80 – 100% Alta Verde 100% 

TOTAL   100% 

 
 

COMPONENTE 4: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION AL CIUDADANO 
SUBCOMPONENTE 

 
4.  Gestión de relacionamiento con los ciudadanos 

Actividad:  
Actualizar el link de Atención a la Ciudadanía de la página web de la Gobernación del Quindío. 
 

● Meta:  
Actualizar el link de Atención a la Ciudadanía de la Gobernación del Quindío   quindio.gov.co/atención-
a-la-ciudadanía/pqrd/peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias.html 
 
 

 Medición meta:  
 
 
 
 
 

Link de Atención a la Ciudadanía de la página web de la Gobernación del 
Quindío actualizado. 

 No.    de   Eventos   de Rendición de Cuentas Realizados *100 
    No. de Eventos de Rendición de Cuentas Programados 

 (2)  de   Eventos   de Rendición de Cuentas Realizados *100 = 100% 
           (2) de Eventos de Rendición de Cuentas Programados 
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 Aplicación:  
 

 
● Evidencia: 

La secretaría TIC anexa el link https://quindio.gov.co/atencion-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-
reclamos-y-denuncias el cual redirecciona a las Peticiones, Quejas, Reclamos y Denuncias, donde se 
cumple con la actividad para el primer cuatrimestre de 2023. 
 

  

 
 
 

 Observaciones:  
 

- Es reiterativo recordar a la Secretaría TIC informar o detallar las actualizaciones y/o 
modificaciones, realizadas al Link de Atención a la Ciudadanía., que permita detallar la 
trazabilidad de las acciones realizadas al Link. 
 
 
 
 
 
 
 

Link de Atención a la Ciudadanía de la página web de la Gobernación del Quindío actualizado = 100% 

https://quindio.gov.co/atencion-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias
https://quindio.gov.co/atencion-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias
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5. Gestión de relacionamiento con los ciudadanos 
 

● Actividad: 
Actualizar y Publicar la Carta de Trato Digno al Ciudadano, atendiendo los derechos constitucionales y 
lo establecido en el numeral 5 del artículo 7° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en la cual se especifican los derechos de los 
ciudadanos y los diferentes canales de atención disponibles para la prestación del servicio. 
 

● Meta:  
Actualizar y Publicar la Carta de Trato Digno al Ciudadano, atendiendo los derechos constitucionales y 
lo establecido en el numeral 5° del artículo 7° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 

 Medición meta:  
Carta actualizada y publicada 

 
Carta actualizada y publicada = 100% 

 
 

● Evidencias:  
La secretaría TIC anexa evidencia de la actualización “Carta de Trato Digno al Ciudadano” y publicación 
en la página de la Entidad Territorial Gobernación del Quindío  

 

  
 
 

6. Gestión de relacionamiento con los ciudadanos 
● Actividades. 

Actualizar el autodiagnóstico de espacios físicos de atención al ciudadano de la Administración 
Departamental, con el propósito de   priorizar las acciones  que permitan mejorar la calidad y 
accesibilidad de los servicios que se prestan al ciudadano. 
 

 Meta. 
Realizar la actualización del autodiagnóstico de espacios físicos de atención al ciudadano de la 
Administración Departamental. 
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 Medición meta.  
 

 
 
 
 

 Aplicación:  
 

● Evidencia.  
La secretaría TIC, informa que “La Secretaria no es encargada de realizar autodiagnósticos a espacios 
fiscos, El reporte que se realiza se debe cumplir con el tema de accesibilidad, en cuanto a canales de 
atención a la ciudadanía, solicitud de PQRS, Ventanilla Virtual. 
A través del autodiagnóstico entregado por la secretaria administrativo, la secretaria de las TIC es la 
responsable de realizar mantenimiento e instalación de equipos y puntos de conectividad para tener 
mejor accesibilidad de los servicios para los ciudadanos.” 
Por lo anterior para el segundo cuatrimestre se evidencia archivo en pdf donde la secretaría de Aguas 
e infraestructura evidencia adecuaciones al centro de convenciones, y adecuaciones desarrolladas en 
el primer semestre de 2023 a las instalaciones de pasaporte y gestión documental.  
 

● Observaciones:  
- La secretaría TIC, si bien evidencia autodiagnóstico de espacios físicos reportados por la 

secretaría de aguas e infraestructura, la secretaría TIC NO reporta evidencias relacionadas con 
adecuaciones desarrolladas por la secretaría que lidera la actividad, a través de acciones que 
permitan mejorar la calidad y accesibilidad de los servicios que prestan al ciudadano.  

- Se sugiere a la secretaría TIC establecer el número de actividades que se tienen programadas 
para realizar las acciones que permitan desarrollar la evaluación del indicador, logrando 
determinar un porcentaje adecuado a la meta evaluada. 

 
7.  Gestión de relacionamiento con los ciudadanos 

 

 Actividades. 
Adecuar y/o dotar los espacios físicos de atención al ciudadano de la Administración Departamental 
de conformidad con las acciones priorizadas producto del autodiagnóstico realizado. 
 
 

● Meta. 
Adecuar y/o dotar un (1) espacios físicos de atención al ciudadano de la Administración Departamental. 
 

 Medición meta.  
 
 
 

 Aplicación:  
 
 

● Evidencias.  
La secretaría TIC reporta cuatro (4) archivos en pdf, los cuales corresponden a visitas técnicas 
realizadas el 18 de junio de 2021, por la secretaría de Aguas e Infraestructura, las visitas se 
desarrollaron a puntos de atención como: pasaporte, Gestión Documental, entrada principal (centro 
administrativo departamental – Gobernación del Quindío), evidencias que no corresponden para el 
periodo evaluado. Por último se reportan adecuaciones y pruebas de ancho de banda en el Centro de 
Convenciones e instalaciones de puntos de red y desinstalación de Hub  el cual presentaba latencia de 
red. 
 
 

__      No. Autodiagnósticos realizados__   * 100. 
                          No. Autodiagnósticos programados  

__      (0). Autodiagnósticos realizados__   * 100% = N.A 
                       (0). Autodiagnósticos programados  

__No. Espacios físicos adecuados y/o dotados__  * 100 

                              No. Espacios físicos programados 

__(1). Espacios físicos adecuados y/o dotados__  * 100 = 100% 
                            (1). Espacios físicos programados 
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También se remite informes de los cuartos donde se tienen instalados los racks y se especifica cómo 
se encuentran instalados, con sus respectivos SW, donde se verifica que el piso 3, 4, 11 y 12 presenta 
deficiencias en la organización del cableado y sus respectivas etiquetas las cuales no se identifican en 
el rollo fotográfico remitido por la secretaria. 

 
 

 
 

 
 

 Observaciones. 
Es importante que las evidencias reportadas correspondan al periodo que se está evaluando y se 
especifiquen mediante actas y/o informes con fechas y firmas detalle de las acciones desarrolladas en 
el periodo evaluado. Ya que es complejo para el equipo auditor establecer lo que se ejecutó para cada 
actividad. 
 

 
9. Gestión de relacionamiento con los ciudadanos 

 

 Actividad. 
Diseñar un menú interactivo con opciones para la atención de personas con discapacidad en la línea 
de atención telefónica, el pbx o conmutador de la entidad. 
 

● Meta. 
Implementar un menú interactivo con opciones para la atención de personas con discapacidad en la 
línea de atención telefónica, el pbx o conmutador de la entidad. 
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 Medición meta  
Menú Interactivo Implementado. 

 
 Aplicación:  

 
              Menú Interactivo Implementado = 0% 

● Evidencias.  
Para el III cuatrimestre la secretaria TIC NO reporta actividades en la ejecución de la meta. 
 

 Observaciones. 
Se reitera analizar y monitorear las acciones establecidas para el cumplimiento de la meta ya que en 
toda la vigencia 2023, NO se reportó actividades para el periodo evaluado. 
 
 

10. Gestión de relacionamiento con los ciudadanos 
 

 Actividad. 
Realizar Feria de Atención al Ciudadano, estrategia que permitirá acercar las entidades de orden 
Nacional, Departamental y Municipal a los ciudadanos y facilitar el acceso a la información. 

 

 Meta. 
Realizar una (1) Feria de Atención al Ciudadano. 

 
 
 
 
 

 Medición meta  
 
 
 
 

 Aplicación:  
 
 

  
● Evidencias.  

El evento de la Feria empresarial de Mujeres TIC se desarrolló los días 18, 19 y 20 de marzo de 2023, 
en el Centro Cultural Metropolitano de Convenciones, el cual fue un total éxito para todos los 
emprendedores y comunidad en general. Obteniendo unos ingresos totales de $ 200.000.000 
reactivando la economía en el departamento del Quindío. 

 
 

12. Evaluación de gestión y medición de la percepción ciudadana 

 Actividad. 
Realizar seguimiento y evaluación trimestral al Plan de Acción del Sistema Departamental de Servicio 
a la Ciudadanía  SDSC,  con el fin de verificar el cumplimiento del mismo por parte de los actores 
involucrados 

 

 Meta. 
Realizar   seguimiento y evaluación trimestral  al Plan de Acción del Sistema Departamental de Servicio 
a  la Ciudadanía  SDSC. 

 

__No. de Ferias realizadas__  * 100  

                           No. de Ferias programados 

__(1). de Ferias realizadas__  * 100 = 100% 

                  (1) de Ferias programados 
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 Medición meta  
 
 
 
 

 Aplicación:  
 
 
 

● Evidencias.  
No se reporta evidencias para la actividad, donde se establece que se deben realizar 4 seguimientos y 
evaluaciones para toda la vigencia 2023. 
 

 Observaciones. 
Es reiterativo analizar y monitorear las acciones establecidas para el cumplimiento de meta, NO se 
evidencia acciones ejecutadas para la vigencia 2023.  
  

17. Evaluación de Gestión y Medición de la Percepción Ciudadana 
 

 Actividad. 
Realizar el estudio de medición de satisfacción del usuario en relación con los trámites y servicios que 
presta la Administración Departamental. 

 

 Meta.  
Realizar dos estudios de medición de satisfacción del usuario en relación con los trámites y servicios 
que presta  la Administración Departamental. 

 
 

 Medición meta. 
 
 
 

 Aplicación  
 
 
 

 Evidencias. 
Para el análisis de la actividad a evaluar la OCIG verifica la información publicada en la página web de 
la entidad territorial Gobernación del Quindío, donde se evidencia el segundo estudio de medición en 
el siguiente Link:  
https://quindio.gov.co/home/docs/items/item_100/MIPG/ENCUESTA_DE_SATISFACCION/Vigencia_2
023/informe_final_segundo_semestre_del_2023.pdf 
 

 
 

19. Evaluación de gestión y medición de la percepción ciudadana 
 

 Actividad. 
Elaborar Plan de Mejoramiento de conformidad con los resultados del Estudio  de medición de 
satisfacción al usuario, con el propósito de mejorar la prestación del servicio a la ciudadanía. 

 

 Meta.  
Elaborar el Plan de Mejoramiento de satisfacción al usuario. 

 

__No. de Seguimientos y Evaluaciones realizadas__  * 100  

           No. de Seguimientos y Evaluaciones proyectados 

__No. de Seguimientos y Evaluaciones realizadas__  * 100 = 0% 

                (4). de Seguimientos y Evaluaciones proyectados 

__No. de Estudios de medición realizado__  * 100  

                No. de Estudios de mediciones programadas 

__2. de Estudios de medición realizado__  * 100 = 100% 

           (2). de Estudios de medición programados 

https://quindio.gov.co/home/docs/items/item_100/MIPG/ENCUESTA_DE_SATISFACCION/Vigencia_2023/informe_final_segundo_semestre_del_2023.pdf
https://quindio.gov.co/home/docs/items/item_100/MIPG/ENCUESTA_DE_SATISFACCION/Vigencia_2023/informe_final_segundo_semestre_del_2023.pdf
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 Medición meta. 
Plan de mejoramiento realizado * 100% 

 
 
 

 Aplicación  
 

Plan de Mejoramiento realizado = N/A. 
 
 

 Evidencias. 
para el periodo evaluado no se realiza Plan de mejoramiento al Estudio de medición de satisfacción al 
usuario, razón por la cual no aplica para el periodo evaluado 

 
 
 
 

20. Evaluación de gestión y medición de la percepción ciudadana 
 

 Actividad. 
Realizar seguimiento y evaluación al Plan de Mejoramiento de satisfacción al usuario. 

 
 

 Meta.  
Realizar un seguimiento y evaluación al Plan de Mejoramiento de Satisfacción al Usuario. 

 
 
 

 Medición meta. 
 
 

Seguimiento al Plan de Mejoramiento realizado  
 

 Aplicación  
 
 

Seguimiento al Plan de Mejoramiento realizado = N/A 
 

 Evidencias. 
Para el periodo evaluado no se realiza Plan de mejoramiento al Estudio de medición de satisfacción al 
usuario, razón por la cual no aplica para el periodo evaluado. 
 

 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

ZONA SEMAFORO CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

0 – 59% Baja Rojo  

60 – 79% Media Amarillo 71% 

80 – 100% Alta Verde  

TOTAL   71% 
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 QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 

ANEXO 6. TRANSPARENCIA. 
 

2. lineamientos de Transparencia Activa 
● Actividades. 

Realizar procesos de asistencias técnicas a las Secretarias Sectoriales en el proceso de actualización 
y publicación en página web de la Administración departamental, de las categorías de la Matriz de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública-Resolución 1519 de 2020. 
 
 

● Meta.  
Realizar procesos de asistencias técnicas a las 17 Secretarías Sectoriales en el proceso de 
actualización y publicación  en  página web de la Administración Departamental, de  las categorías de 
la Matriz de Transparencia y Acceso a la Información Pública- Resolución 1519 de 2020. 
 

 Medición meta.  
 

 
 
 
 

 Aplicación:  
 
 
 
 

● Evidencias.  
La Secretaría TIC reporta trece (13) asistencias técnicas de las cuales cuatro (4) el equipo auditor las 
relaciona como actividades para el cumplimiento de la meta en el tema de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública- Resolución 1519 de 2020. 
 

 
Fecha 

Secretarías 
Sectoriales 

Asistencia Técnica 

12- sep - 
23 

Sec. 
Planeación  

Rendición de la cuenta políticas, programas y planes en la Sec. 
de Aguas e Infraestructura. 

26- sep -23 
Sec. 
Planeación  

Transición de Gobierno Departamental  

1-nov-23 
Sec. 
Administrativa 

Inducción y reindución en la Rendición de Cuentas.  

14- nov -23 Planeación  
Asistencia técnica brindada a contratista en temas relacionados 
con MIPG  

Tabla N. 2 Consolidado Reporte de Asistencia Técnica – OCIG 
 

 Observaciones 
Para el tercer cuatrimestre de 2023 el porcentaje es del 88%. 
 
 

3. Lineamientos de Transparencia Activa 
● Actividades. 

Publicar la contratación y convenios  en el SECOP II. 
 
 

__No. de Secretarías con Procesos de Asistencia Técnica__  * 100  

                                       No. de Secretarías  

__(15) de Secretarías con Procesos de Asistencia Técnica__  * 100 = 88% 

                                           (17)  de secretarias  
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● Meta.  
Publicar el 100% de la contratación y convenios en el SECOP II. 
 

 A. Medición meta  
 
 
 
 
 
 
 

 A. Aplicación:  
 
 
 
 
 

 B. Medición meta. 
 
 
 

 B. Aplicación.   
 
 
 
 

● Evidencias Medición meta A.  
Para el tercer cuatrimestre evaluado de 2023 la secretaría TIC informa la Publicación de 82 contratos 
en la Plataforma del SECOP II, donde se cumple al 100% con la meta. 
 

 Evidencias Medición meta B.  
Para el periodo evaluado la secretaria TIC, no evidencia convenios interadministrativos, la actividad se 
cumple en el segundo cuatrimestre de 2023, como se plantea a continuación:  
La secretaría TIC reporta tres convenios Interadministrativos como se presentan a continuación,  
 
a. Universidad del Quindío:  objeto: “AUNAR RECURSOS HUMANOS, ADMINISTRATIVOS, 

TECNICOS, TECNOLOGICOS Y FINANCIEROS ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO Y 
LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, CON EL FIN DE APOYAR UN MODELO DE INVESTIGACION, 
DESARROLLO E INNOVACION PARA LA INDUSTRIA DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR EMPRESARIAL” 
Valor: $ 80.000.000 
Fecha de suscripción del contrato: 2023/07/05 
Fecha de inicio: 2023/07/10 
Fecha de finalización contrato: 2023/12/06 

b. Indeportes: Objeto: AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO E 
INDEPORTES QUINDIO CON EL FIN DE APOYAR LA TRANSICION HACIA EL PROTOCOLO 
IPV6 DE DICHA ENTIDAD, MEDIANTE LA MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA REQUERIDA PARA TAL FIN. 
Valor: $ 20.000.000 
Fecha de suscripción del contrato: 2023/06/26 
Fecha de inicio: 2023/07/04 
Fecha de finalización contrato: 2023/11/30 
 
 

__No. de Contratos Publicados__  * 100   

                  No. de Contratos Celebrados 

__(82). de Contratos Publicados__  * 100  = 100% 

         (82). de Contratos Celebrados 

__No. de Convenios Publicados__  * 100   

                  No. de Convenios Celebrados 

__(3). de Convenios Publicados__  * 100  = 100% 

                  (3) de Convenios Celebrados 
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c. Proyecta: objeto: AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO Y LA 
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL PROYECTA CON EL FIN DE APOYAR LA 
TRANSICION HACIA EL PROTOCOLO IPV6 DE DICHA ENTIDAD, MEDIANTE LA 
MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA REQUERIDA PARA TAL FIN. 
Valor: $ 30.000.000 
Fecha de suscripción del contrato: 2023/06/26 
Fecha de inicio: 2023/07/04 
Fecha de finalización: 2023/12/06 

 

  
 
 

 
 

2. lineamientos de Transparencia Activa 
● Actividades. 

Realizar procesos de asistencias técnicas a las Secretarias Sectoriales en el proceso de actualización 
y publicación en página web de la Administración departamental, con el propósito de garantizar la 
divulgación suficiente de información asociada a los espacios y mecanismos de participación, 
colaboración y control social ciudadano a la gestión pública - Menú Participa. 
 

● Meta.  
Realizar procesos de asistencias técnicas a las 17 Secretarias Sectoriales en el proceso de 
actualización y publicación en página web de la Administración departamental, para garantizar la 
divulgación suficiente de información asociada a los espacios y mecanismos de participación, 
colaboración y control social ciudadano a la gestión pública - Menú Participa. 

 Medición meta.  
 

 
 
 
 
 

 Aplicación:  
 
 
 
 
 
 

__No. de Secretarías con Procesos de Asistencia Técnica__  * 100  

                                       No. de Secretarias  

__(17) de Secretarías con Procesos de Asistencia Técnica__  * 100 = 100% 

                                       (17)  de secretarias  
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● Evidencias.  
Se reportan catorce (14) asistencias técnicas de las cuales nueve (9) son para procesos de 
actualización y publicaciones en la página de la Administración departamental.  

 
8. Criterio Diferencial de Accesibilidad 

 
● Actividades. 

Implementar mecanismos de accesibilidad a la información en el portal web https://quindio.gov.co/ para 
facilitar una mayor inclusión de personas en situación de discapacidad. 
 

● Meta.  
Actualizar el mecanismo de accesibilidad a la información en el portal web https://quindio.gov.co/ para 
las personas en situación de discapacidad. 
 

 Indicador.  
 

 
 

 Aplicación:  
 

 
 
 

● Evidencias.  
El equipo auditor evidencia información reportada para el II cuatrimestre de 2022, por consiguiente, 
para la vigencia 2023 la secretaría TIC NO aporta evidencias que apunten al cumplimiento de la 
actividad establecida. 

 
 

 Observaciones. 
El alcance de esta evaluación está limitada por disponibilidad de actas de seguimiento, es reiterativo 
informar a la secretaría la trazabilidad de informar detalladamente la actualización y/o modificaciones 
que se realizan en el sitio web, a través de actas y/o informes firmados especificando actividades 
desarrolladas por el personal competente.  

 
 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

ZONA SEMAFORO CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

0 – 59% Baja Rojo  

60 – 79% Media Amarillo 72% 

80 – 100% Alta Verde  

TOTAL   72% 

 
 

 

 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 

 
De acuerdo con los resultados del análisis de la información y los soportes suministrados para el seguimiento 
realizado al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (PAAC) y Mapa de riesgos de corrupción del tercer 
cuatrimestre de la vigencia 2023, la Oficina de Control Interno presenta las siguientes recomendaciones, las 
cuales se realizan con el propósito de generar mejoras en cada uno de los Componentes del PAAC y MRC 
 

          Mecanismos actualizados * 100 % 
 

          Mecanismos actualizados * 100 = 0 % 
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Se tiene como resultado que la Secretaría TIC de las veintidós  (22) actividades programadas para el periodo 
comprendido entre el 1 septiembre y el 31 de diciembre de 2023, ha dado cumplimiento a quince (15) 
actividades,  de la cuales trece (13) actividades en cumplimiento alto equivalentes al 100%, una (1) actividad 
con porcentaje alto del 88%, una (1) actividad con porcentaje medio del 77% , tres (3) actividades en 0% y por 
último cuatro (4) actividades que No aplican. 
En consecuencia tiene un equivalentes al 86%, de los cinco (5) componentes del Plan anticorrupción y de 
atención al Ciudadano y Mapa de Riegos de Corrupción  ubicándose en un Nivel medio - alto de Cumplimiento.  
 
OBSERVACIONES  

 Revisar observaciones y sugerencias realizadas por la Oficina de Control Interno de Gestión en cada 
uno de los componentes, para cada actividad establecida en el  Plan anticorrupción y de atención al 
ciudadano. 
 

 Para los componentes cuarto: Atención al Ciudadano y Quinto componente: Transparencia y 
acceso a  la información y En las metas  9. Gestión de relacionamiento con los ciudadanos, 12. 
Evaluación de gestión y medición de la percepción ciudadana y 8. Criterio Diferencial de 
Accesibilidad 
 La secretaría TIC NO aporto evidencias en toda la vigencia 2023. Por lo anterior el equipo auditor 
considera que los controles establecidos por la secretaria TIC  No son suficientes para el avance y/o 
cumplimiento de las actividades definidas en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano en cada 
uno de sus componentes, sin embargo, es importante que se verifique con los responsables de las 
actividades del PAAC y sus enlaces, cuáles son los entregables de cada actividad, esto con el fin de 
garantizar que la meta o producto final atienda lo requerido en este instrumento. 
 

 Frente a las actividades identificadas dentro del PAAC 2023 cuyo porcentaje de avance es del cero por 
ciento (0%), la Oficina de Control Interno de gestión  efectuará el respectivo seguimiento a su 
cumplimiento dentro del primer cuatrimestre del 2024. 

 
 Implementar las acciones requeridas para asegurar que las actividades no cumplidas se realice el  

monitoreo y análisis respectivo teniendo en cuenta que este contiene la mínima obligatoria establecida 
en ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Asegurar la ejecución de los controles de acuerdo con lo establecido en el Mapa de Riesgos de 
Corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMPONENTES CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 

Mapa del riesgo de corrupción. 70% 

1. Gestión del Riesgo de Corrupción 100% 

2. Racionalización de Tramites  100% 

3. Rendición de cuentas 100% 

4. Mecanismos para mejorar la atención 
al ciudadano 

71% 

5. Mecanismos para la transparencia y 
acceso a la información  

72% 

6. Iniciativas adicionales  N.A 

TOTAL 86% 
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DESCRIPCIÓ
N DEL 
RIESGO  

R4 

TIPO CAUSAS SEGUIMIENTO CUMPLIDO 

Hace 
referencia a 
accesos a las 
bases de 
datos no 
autorizados 
de los 
diferentes 
aplicativos 
misionales de 
la entidad y de 
computadores 
que manejen 
información 
confidencial 
de la misma. 

 
 
 
 
CORRUPCIÓ
N 

1. Acceso no 
autorizado a 
información 
clasificada o 
reservada 
2. Manipulación de 
información de los 
diferentes 
aplicativos 
 
3. La mayoría de 
las 
vulnerabilidades 
provienen desde 
el interior de las 
propias empresas 
(empleados 
descontentos, 
fraude interno, 
accesos no 
autorizados, poca 
motivación, 
carencia de 
entrenamiento 
organizacional y 
desconocimientos 
de las políticas de 
seguridad).  

Es reiterativo informar a la 
secretaria TIC, reportar las 
evidencias en la Matriz del Mapa 
de Riesgo de Corrupción en una 
versión N.1 vigencia 2023 
actualizada. 
De igual forma analizar y 
replantear el indicador, N° 
capacitaciones realizadas / N° de 
capacitaciones programadas en el 
Plan *100, el cual define número de 
capacitaciones realizadas, 
entendiéndose que para el primer y 
segundo periodo evaluado se 
evidencia un total de catorce (14) 
capacitaciones desarrolladas y un 
total de setenta (70) personas 
capacitadas, lo anterior se debe a 
que el indicador cuantifica las 
capacitaciones desarrolladas 
sobre las capacitaciones 
programadas evidenciando que 
para los dos cuatrimestres 
evaluados de 2023 se tiene un total 
de catorce (14) capacitaciones 
desarrolladas siendo un porcentaje 
deficiente para el periodo 
analizado. 

 
 

70% 

 
 

N° EVIDENCIAS Y ANEXOS 

 La secretaria de TIC a través del correo electrónico controlinterno@quindio.gov.co del 2 de febrero  
adjunta las evidencias del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano PAAC y Mapa de Riesgos de 
Corrupción del tercer cuatrimestre de la vigencia 2023. 
 
 

 

TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE 
EJECUCCIÓN 

RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Agradecemos la atención 
prestada y esperamos contar 
con su disposición para la 
socialización de este informe a 
los líderes de los procesos que 
fueron objeto del seguimiento 
para que dentro de sus 
facultades analicen las 

El próximo 
seguimiento está 
programado en 
abril de 2024 

 
SECRETARÍA TIC 

 

mailto:controlinterno@quindio.gov.co
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FECHA Y LUGAR PRÓXIMA REUNIÓN 

NOMBRE RESPONSABLE REUNIÓN CARGO FIRMA 

 
José Duván Lizarazo Cubillos  
 

 
Jefe de la Oficina de Control 
Interno de Gestión  
 

 

 
 
Andrea Chacón Mellizo  
 

 
Contratista - Oficina de 
Control Interno de Gestión 
  

 

 
ELABORACIÓN 

 
REVISIÓN 

 
APROBACIÓN 

 
José Duvan Lizarazo Cubillos 

 
José Duvan Lizarazo Cubillos 

 
José Duvan Lizarazo Cubillos 

 
Cargo:  Jefe de Oficina OCIG 

 
Cargo: Jefe de Oficina OCIG 

 
Cargo:  Jefe de Oficina OCIG 

 

observaciones presentadas y las 
causas identificadas, estudien la 
viabilidad de adoptar las 
recomendaciones propuestas 
por la Oficina de Control Interno 
de gestión  y presenten las 
mejoras con el fin de corregir las 
situaciones presentadas en este 
informe y prevenir posibles 
desviaciones y materialización 
de riesgos, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la 
recepción del informe. 

    

 
 

   


